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Calarcá Quindío, diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno 
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Sust. 576 
 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: EMPRESA DE ENERGIA DEL QUINDIO S.A. ESP  

DEMANDADO:  YENNY LEANDRA OCAMPO GARCIA 
 

 
Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría 
del Juzgado, se atempera a los postulados previstos en el artículo 366 
del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su aprobación. 
(Numeral 1° del articulo 366 C.G.P.). 

 

NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZA, 
 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
JCF 
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